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EL CURA PÁRROCO
PROMOVIENDO ESCANDALOS

En nada nos hemos equivocado en
nuestras apreciaciones acerca del Cura
Párroco de esta ciudad, Dr. don Gene­
roso Perez, uno de los religiosos que
descolla por sus rasgos de atrevimiento
y desverguenzeria.

Estas apreciaciones tiempo ha que
las hemos vertido, como también, tiem
po hace que venimos pidiendo al Gefe
déla Iglesia Uruguaya, separe de esta
parroquia al Cura Perez, cuyo sacerdo
te es indigno en todos conceptos de es­
tar al frente de un delicado puesto, don
de día á dia tiene que alternar con la
culta sociedad coloniense.

El Cura Perez es un cretino, unatre
vido por exelencia, un profanador del
ministerio que representa y al espresar
nos tan duramente tenemos en que fun
darnos.

El tal sacerdote creyendo que el tem
pío de esta ciudad es patrimonio suyo,
pretende obligar á que nadie permanez
ca dentro de la iglesia una vez termina
das las ceremonias.

En la noche del Miércoles ultimo,
después de celebrada la novena á la Vir
gen del Carmen, mandó que se retira­
sen varios caballeros que reverentemen
te se hallaban en el templo,—como al­
gunos no hicieran caso de la órden del
dictador, él en uno de esos arranques
que posee, se lanzó personalmente y
con impetuosa voz se dirijióal jóven Ju
lioMendez, intimándole abandonara
aquel sitio, pero como el mandato fuera
desobedecido, el Dr. Perez tuvo la des
fachatéz de ton ar por el brazo á Men
dez, viéndose este obligado para librar
se del zotanoides, propinarle unos
golpes de puño y tratar de sacarle para
afuera á fin de aplicarle un manteo, dig
na recompensa á la que es acreedor to­
do desvergonzado como el Cura Pár­
roco de esta ciudad.

Esta palabra desvergonzado que es
tamos empleando, se nos ha de permitir
por cuanto el Dr. don Generoso Perez
llegaá desequilibrarse no tan soloen el
templo donde pronuncia sermones in­
morales, recalcando uno de los manda­
mientos de la Ley de Dios, sino tam­
bién cuando tiene ocasión de celebrar
algún matrimonio, como sucedió en
casa del señor Beltrammi en la noche
del ocho del corriente, donde el atrevi­
do sacerdote solemnizó el acto déla
unión conyugal, SENTADOéinsistien
do en rechazar uno de los testigos por
la sencilla razón de haberle hecho algu
ñas publicaciones al Dr. Perez en las
que lo presentaba como coimero y ex­
plotador déla religión cristiana.

El Dr. Perez, será un teólogo nota­
ble, pero de ello no ha dado prueba al­
guna,-al contrario, es un mal educado,
un ordinario en gradosuperlativoy por
consecuencia la sociedad coloniense
merece tener al frente de la Parroquia
un sacerdote digno, que no profane la
Fe cristiana y que sepa inculcar ejem
píos de moralidad.

Un Cura como Perez que desde la cá
tedra sagrada se desata en improperios
haciendo uso de términos que la pluma
se resisteescribir,- unCuraque hacien
do caso omiso de la sociedad se permite
promover escándalos en el templo, -
francamente, ese Cura no puede, — no
debe permanecer ejerciendo su ministe
rio en la ciudad de la Colonia que tiene
por Patrono el Sacramento.

A su Señoría Ilustrisima le pedimos,
saque de esta cultísima sociedad aun
vampiro, a un deprabado representan
te de la Fé que profesamos los verdade
ros liberales, los que desapasionada­
mente sabemos apreciar las profesias
del Redentor de! Mundo1!

HOVEDADES
BANOBELAB, BELLACY AOUDA

Concurrimos ála función del jueves,
debut del cuadro de novedades, mal pre
dispuestos, para con el resultado en
conjunto del cuadrito; gibamos mal dis
puestos por razón del juicio emitido
por nuestro colega «La Voz del Carme­
lo», respecto de dichos artistas.

Pero necesario es confesar que lo que
vimos, nos sorprendió tanto mas favo
rablemente, cuanto mayor era nuestra
prevención. A veces la inconciencia con
que se escriben ciertas cosas en la pren
sa por quien no se da cuenta desuele
vada misión, nos hace ser por un mo­
mento injustos, al formarnos juicios y
hacer cunjecturas, basadas en opinio­
nes que creemos sinceras, por que no
consentimos al cronista embustero por
que si y dañino por vicio ó naturaleza.

Hecha esta confesión, para justificar
nuestro mal juicio de un principio, en­
traremos de lleno en nuestra tarea.

Estamos seguros de no equivocar­
nos: en la Colonia jamás se ha visto en
trabajos de equilibrios, suertes tan luci
das, practicadas con una limpieza y
unaajilidad asombrosas, y de una difi
cuitad extraordinaria, que admira mas
cuanto mayor es esta.

El señor Bellac, nos probó su maes
tria, en las suertes que practicó, y su
tacto y buen gusto, en la elección de los
números que constituyeron su parte.

El equilibrio de los platos de canto,
lo reputamos asombroso; es una suerte
que se destaca, para el espectador ob­
servador sobre los demás trabajos que
se disputan entre si la supremacía, en
dificultad y buen efecto.

Miss. Aouda, la bella corsa, segundó 

discretamente a! señor Bellac, de quien
se mostró digna y aprovechada discfpu
la; estubo felicísima en su equilibrio
doble de la cabeza y la boca, un trabajo
de cálculo, de positivo mérito, en que el
menor accidente, una contracción cual
quiera puede hacer malograr el éxito dé
la prueba. Y si al hablar de Mr. Bellac
lo elojiamosdesu maestría, y su limpie.
za en los trabajos, de Miss. Aoudadeci
mos, por que es justicia, de que asom
bra aun mas que sus trabajos admira­
bles, la seguridad con que los practica.

El público, demostró claramente la
simpatía que le inspiró la notable artis
ta, colmándola de merecidos aplau­
sos.

El ejercicio de las botellas si bien es
un ejercicio conocido, estuvo ála altu
ra de las demás suertes, lo que les valió
sendos aplausos.

Intencionalmente, hemos dejado pa
ra el ultimo, nuestro juicio sobre el Sr.
Banobelab, porque tratándose de un
trabajo de tan distinto género, seria con
trariar el buen sentido, tratándolo
en conjunto y entre los demás traba­
jos de la función de! jueves.

Los trabajos,tienen ciencia, medita
cion y estudio, el resultado á que arri
barón, es tan satisfactorio, quelepermi
tió lucirse, presentando al público expe
rimentos realmente notables.

Nadie seguramente, niega hasta hoy
que la sugestión existe, que es un hecho
real y positivo, como real y positivo es
el hipnotismo y la catalépcia.

En estas tres meterías, operó ó mejor
dicho hizo experimentos Banobelab,
obteniendo resultados bastante halaga
dores.

La primera prueba, su primer expe
rimento, á sea la trasmisión de la vo
Juntad, no dió el resultado debido,
pero, justo es confesar que no se debe
al señor Banobelab, sino á los señores
que tomaron ásu cargo la dirección y
mando del vendado.
No habia en los sujetos, la suficiente
enerjia que serequire, y en algunos
ni la mas remota conciencia y conocí
miento délo que debían practicar.
Asi tenemosque Banobelab, recorrió el
salón varias veces, y otras tantas estu
bo próximos á la conclusión del experi
mentó, por incapacidad y falta de cono
nocimiento de la cosa, en quien lo man
daba.

No obstante, todos los experimentos
dieron resultado, y la falta que apunta
mosconsistió en lagran demora parala
terminación de la suerte.

Banobelab, recomendó á las perso
ñas científicas la práctica del experimen
to pues de ese modo aseguraba su resul
tado favorable.

Creemos que en lo sucesivo los indi
viduos se darán exacta cuenta de lo que
implica la transmisión del pensamiento
y de esa manera darán todos los experi
meatos el resultado que deben dar

El último número lo componían ex

perimentos de fascinación y sujesuon
hipnótica. En estos experimentos tañí
poco se arribó con todos los sujetos al
mismo resultado pues los individuos
por las causas apuntadas arriba, aunque
sensibles, no se prestaban á los experi
meatos con la voluntad que requiere.

Sin embargo, bastó al público para
admirará Banobelab, dos casos favo­
rables, y aquellos dós sujetos, bajo la
poderosa influencia de la fascinación é
hipnotismo, hicieron la delicia dé la con
currencia.

En nuestra humilde opinión conside
ramos al cuadrito, como un tercetto de
notabilidades

Reasumiendo. Mr. Bellac, un equili
brista notable, Mis Aouda, una corsa
preciosa que asombra al público con
sus trabajos espléndidos y un Banobe­
lab, que por medio del hipnotismo es ca
páz de descubrir la cuadratura del cír
culo.

Creemos que el público, apreciando
en lo que valen estas tres notabilidades,
concurrirá el sábado en buen número,
seguros de que acude á un especia
culo que divierte é instruye.

C. V. CLARO

PERMANENTE
AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, á fin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tur del ramo en este Depai tamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

ECOS DEL DIA
Nuestro Jefe político

El jueves salió para el Rosario, porasun
tos de servicio, en el’-vapor «Comercio*
nuestro apreciable Jefe Político, Coronel
don Andrés A. Vera.

Hoy regresa de aquella localidad.
Suspendido

El Inspector de Resguardos del Depar­
tamento, don Gabriel Paseyro (hijo) se di-
rijió al Carmelo á objeto de instruir un su
mario al Sub-Receptor de aquel punto. ‘
Según se nos informa, las irregularidades

cometidas por el señor Vázquez son de
gran magnitud y es la razón por la cual se
le ha suspendido en el ejercicio de sus fun
cionea.

En el vapor Yaguary, salió el Viernes
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de tarda con destino al Carmelo, el Capitán
de Puerto, soñor Nevos.

Valor <le la propiedad
• ■ La casa perteneciente á la señora Cru2
B. de Giménez, fué vendida en almoneda,
en la suma de $125.

Siendo comprador don Pascual Funesá
quien felicitamos por la pichincha q‘ acaba
de hacer.

Paz en su tumba
Después de una corta enfermedad, dejó de
exitir el hacendado Galo Solano, padre
político del señor Morelli. ,

EDICTO
Por disposición dol soñor Jura Entrad 8 Departa

mental do la Colonia doctor don NieolAs Minolli,
so haco saber id público la apertura do la sucoóíon
do don PABLO FONTANA, citándose A todos
los quo por cualquier título se consideren con dera
choa A olla, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia Julio 15 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUNTA E. ADMINISTRABA •

fOTOGILAriA SiWliMA
bustos de señoras, niños y caballeros

Estos trabajos se ejecutan con la mayor perfección, pues se dispone de los medios
mas adelantados para el objeto W

„ , . . nAo.v* ios "pandes aparatos para los “retratos inalterables", deEs la única casa que postedos ,de ¡amaño natural.-Ketratos en grupos de
todas "y cualquier número de personas.-La casa garantízala delicadeza y per

feTodasdhs peraJonasnque quieran acudir á esta casa quedarán satisfechas do ella. Cual
quiera que sea el trabajo que se mando hacer el cliente llevará una muestia.que se
reLeoLrprectósTúerigem°son0 sumamente módicos siendo el trabajo esmeradísimo.

Paz en la tumba deí honrado amigo y resig
nación cristiana á su distinguida familia.

Marítimas
Llegaron de Montevideo con carga­

mento de mercaderías generales para
el comercio de esta plaza, el pailebot
«Buen Padre» y la goleta «Flor de la
Colonia».

Se encuentran cargando trigo para
Buenos Aires, por cuenta del señor
Bernardo Larralde, el pailebot Rosa
Frusoni y para Montevideo el mismo
cereal, la goleta «Flor de la Colonia».

Una injusticia
Opinamos que se ha cometido una in

justicia con el jóven Julio Mendez, el
que fue reducido á prisión y sometido
ájüez competente, obteniendo después
su libertad bajo fianza.

Censuramos el procedimiento por
cuanto siendo el Cura Párroco de esta
ciudad el autor del bochinche cometido
en la iglesia, él en primer término ha
debido prenderse, pues los sacerdotes
desvergonzados como él no están exen
tos de que la autoridad reprima severa
mente sus desmanes.,'
Juzgue la opinión pública si no existe
razón para vertir la opinión que deja­
mos expuesta.

Para Buenos Aires
Después de haber permanecido algunos

días en esta ciudad, donde» se ha captado
simpatías, regresa mañana para Buenos
Aires el caballero José Ceria.

Al desearle tenga un feliz viaje, hacemos
votos por que pronto nos visite el aprecia-
ble artista.

Se dice
Hemos oido decir que el candidato mas

probable para ocupar la Comisaria del Ro
sario, lo es el apreciable ciudadano don
Santana Alza (hijo).

De la certidumbre de esta noticia no ga
rantimos. ¡

ECOS DEL DEPARTAMENTO
DEL ROSARIO

Efectuóse el lunes en Nueva Helvecia,
el enlace del acaudalado hacendado don
David Nater con la señorita Luisa Stuz.

Procedente de San José, llegó el celebra
do concertista de guitarra, don Manuel
Gómez Rodríguez, quien dará algunos con
ciertos en el Club “Cosmopolita* y “Centro
Artesano1*.

Ha presentado renuncia con carácter de
indeclinable del puesto de Médico de Poli­
cía, el Dr. don Angel Olivera.

Se da como candidato para el puesto de
Comisario, vacante por traslado del señor
Borges, al actual Comisario do Ordenes é ,
Inspector de Policía, don Alejo L. Vera.

A fines del corriente mes contraerá enla­
ce el conocido jóven don Pedro Curuchet.
con la simpática señorita de Zabalela.

DEL CARMELO
Han Negado procedentes de Pal mira, los

señores Bernabel y Julián García, quienes ’
traen un perfeccionado cinematógrafo y un
fonógrafo, los que se exibirán en aquel
teatro.

ORDENANZA
ConsiJorando que por no estar determinadas las

secciones Municipales del Departamentó, se pro­
mueven cuestiones qno perjudican los intereses do
las partes litigantes y hacen que la Jauta tenga
que intervenir en controverciusque pnodon ydeben
e vi tarso.

Considerando, quo algunas Comisionos Auxilia­
res 66 han quejado ú la Junta por que no recaudan
los impuestos Muí icipales que lo están descritos,
debido A quo los contribuyentes concurren á ofici­
nas quo no corresponden & Ja jurisdicción desús
propios domicilios y que cada Comisión aun ouan Jo
percibe indobiduin ntc parte de estos impuestos, no
extiende su acción sobretodo, en materia de viali­
dad, á las síceionus de las cuales obtionen recursos,
sino que las invierten en determinada zonas cuy od
límites so han fijado por costumbres que deben de
«apareció1 á fin do quecada oistrieto dislrut; do los
beneficios de sus propias contribuciones, la ounta
E. Administrativa del Departamento. '

DISPONE
Art. J°. Djsde la pre.-onto fecha,queda el Depar

tauénto do Ja Colonia dividido en seis seccionas
Municipales, i-saber:—Ira. Sección Colonia, que
tendrá por límites el Arroyo del Miguelete, desdo
sus nacientes on Ja Cuchilla Grande hasta su barra.
en el Arroyo de San Juan, y el Ai-royo de San
Juan desdo este punto, hasta su confluencia on el
Rio do la Mata, desdo l.i barra del Arióyo de San
Juan, si Rio de la Plata hasta la desembocadura
del Arroyo SnUeo, y este arroyo, aguas arriba, has
ta sus puntas en la Cuchilla do la Colonia, desde
este punto, el camino de la Cuchilla hasta encon­
trar el que de la Colonia Ombues de Lavallo, con­
duce al Rosal io y el anoyo de San Juan hasta la
barra de San Luis y el arroyo do San Luis hasta
sus nacimientos en el Pantanoso.

2R Sección—Rosario.—Cuyos limites serán: la
Cuchilla Grande, desde las puntas del anoyo do
San J uau, hasta las nacientes dol arroye del Rosa
rio, «I Rio de la Plata, desde la barra d«l arroyo
del Sauce hasta la confluencia del nriu; o del Rosa
rio, este a; royo desde sus puntas en la Cuchilla
Grande hasta su confluencia on el Plata y el arroyo
Se San Juan y (lemas limites determinados pura la
duccior. Colonia, en esa parte.

3\ Sección-Caí meló.—El ar r oyo do las Víboras,
desdo la Cuchilla Grande hasta su confluencia: el
arroyo Miguelete hasta »u barra en San Juan y
este arroyo hasia su larra en e Plata, y la Cuchi­
lla Gr.muo al Norte.

4‘. Seeciou-Palmii a-La zona eoinprend.da ontie
ol arroyo ue'l Sauce, él camino do ni Cxithiilá Gran
de que la separa de Suriano, el arroyo de las
Víboras y el Rio Uruguay.

5 * . Seccion-La Paz-La zona comprendida éntre
el arroyo Rosario, el camino Nacional, desde el pa
so ea este arroyo hasta Uniré, el aaroyo Utffre des
de el camino Nacional hast.. el Plata y éste Rio
hasta la barru del arroyo del Rosario.

6 . Seccion-Nuova Belvecia-La zona compren
dida entro la Cuchilla Grande desde las puntas del
ai-royo Rosario, el arrojo Cufré, el Camino Nacio­
nal, desde Cufró ha ta el paso del arroyo del Rosa
rio y este arroyo hasta ia Cuchilla Grande.

Art. 2o. Queda i.bsolutamente prohibido á la So
cretaria de la Junta y a Jas de latí Comisiones Au
xilíares, recibir en lúa tliciiias de su cargo, ninguna
petición que corresponda á la jurisdicción ce cual
quiera otra de las seis secciones en q‘queda dividí
no el Departamento, debiendo en cadacaso decretar

■en-unión dél Sn Presidente para que ocunu a la”
autoridad Municipal que corresponda.

Ai t. 3o. El i ago de los impuestos Municipales
los efectuaian los contiibuyentes en la oficina de
ia sección do su propio domicilio, y las oficinas re­
ceptoras exijirán ao estos, la declaración uel lugar
en-que cada uno le.sida, la ini-ma que se hará cotiH
tar en Ja planilla que acied.ian al jago de cada
Impuesto.

Art. 4?. Las oficinas que por cualquier circuns­
tancia percibieran impuu.-tos que corresponda á
otra sección que no sea la quo le queda demarcada
en el Art. 1°. queda obligada á remitir su importe
á la dol uoinicilio del coarribuyente, siendo rospon
sable el empleado recaudador que á subienda infrin
jiera las prosciipciones precedentes.

Art. 5°. Comuniqúese y publiquese.
Colonia, Julio 9 de 1899

; F. de ZULOAGA
’ . " . • Pte.
ALBERTO MENDEZ

Srio. i

El escribano público don Andrés Sóño
ra, se ha hecho cargo de la escribanía del
ssnor Jaime Buola.

EDICTO
Por disposición dal señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Miutlli,
ao hace sabor al público la apertura de la sucesión
do dota Susana Gimmy do Nater, citándose i todos
los quo por cu.il prior titulo so consideran con duro
chos ¿ olio, para quo se preaenton á deducidos con
los justificativos correapondienteu y dentro del tér
mino de treinta días.

Colonia, Julio 14 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Public.

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

PAGO DE PRESUPUESTO

Se haco saber á los señores interesados
que esta Gefatura Política, procederá al
pago del presupuesto correspondían te, al.
mes de Mayo ppdo, el Jueves 13 del corrien
te, en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Julio 1P de 1899
P. A.

VENANCIO S. RUIZ
Oficial 1°.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
ORDENANZA

Conniderando que los.prédios rústicos situados
en los ejidos del Departamento asi como Iob rura­
les que limitan con caminos, tienen plantaciones de

árboles, sin quo nadie entro ollas y las servidum­
bres públicas el espacio quo determina el Art0 291
dol Código Rural;

Considerando lo presento por los artículos
y 321 del.mismo Código, cuya aplicación procede,
desdo que se dificulta el tránsito, por cuanto las
romas do los árboles se extienden on muchas partos
do osow fundos,.estrechando Ja extensión quo para
los caminos determina ol Arto G35 del Código ci­
tado; .

Considerando que es á la Municipalidad ¿ quien
correspondo en ol presento cuso velar por qué sé
conservo siu obstáculos, el ancho do las Vías de cu
munícacion, como lo determinan los artículos 68G
y 590 do los Códigos Rural y Civil respectivamente,

Considerando quo las disposiciones Municipales
dictadas anteriormente para evitar estas iníraceio
nos no se han cumplido conforme á las por ollas
prescrito, la Junta E. Administrativa de ¡a Colo­
nia.

DISPONE
Arto Io. Todo propietario ó encargado de los

predios que limiten con caminos y que tenga i on
sus limites cercos vivos cuyas ramas se extiendan
sobre las servida abres públicas, están obligados á
cortarlas, de manera que no reduzcan en ninguna
forma el ancho que para c. da uua dotoriuiiia ia Le
gislucion Rural.

Arto 2o. Después de vencido el mes de Julio pró
ximo, los contraventores do esta ordenanza, serán
penados con multas de diez pesos, destinándose el
importe de dichas multas á reputaciones de Cami­
nos y sin perjuicio de proceder con los infractores
como lo determina el Arto 589 del Código Civil.

Arto 3o. La Geiatura Política, poi intermedio
del personal de su úodendouuia v jI.vú por el cum
pümieiitu de esta ditíposiciou.-

Alto 4o. Publiquese y comuniqúese á qu.ened
corresponda.

Colonia, Junio.19 do 1899
F. de. ZULOAGA

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Srio.

E D I C 7 O
Por disposición dnl señor Juez Letrado Deparca

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Miurlli, se
convoca al fallido Nicolás Martínez y á to'los sus
acreedores prevdegiados ó personales, p ra que
concurrir» á la junta de acreedores que* tendrá lu­
gar en la audiencia del dia veirte y cuatro de Julio
próximo, á la uua p. ir. á fin de piocetlerso á la ve
rificacion de créditos, pronunciarse sobro la sol va-
bilidad ó insolvabilidad de la masa, nombrarse Sin
dicus difinitivos y eatablecnr ¡a forma do liquida­
ción. Se previone qunlo-. acreedores quo no asísuó
sen á la junta, se euten-lerá que so á íhieroii ¿ las
resoluciones que se tomen par la iniyoriu de> Jos
quu concurran.

Colonia, Junio 22 do 1899
RAMON BARBOT—Escribano Publico.

EDICTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minall-,
s« hace saber ul púdico la apeitura de la sucesión
de ios cónyuges don Jcsé María Martínez y d ña
Isabel González, citándose á todos los que por
cualquier titulo se consi Jeren con derechos á ólJa
para que, se presenten á deducirlos con los justifica
tivos coriqspor.dieutes y dentro dol término de
treinta dias.

Colonia, Junio 7 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al fallido Nicolás Martínez, que on
el incidente sobre calificación de su quiebra, so ha
dictado la sentencia del tenor siguiente: “Colonia

.Mayo 26 de 1899. Autos y Vistos: Resultando 1°.
que el fallido, que había’ solicitado moratorias, so
ausentó llevándose el importe de las mercaderías
vendidas, durante so tramitaba la petición de mora
tonas, al declarársele en quiebra: y 2o. que no te­
nia libros ha.*-ta poco autos do la poiicioo do mora
torias—Considerando que por Jos hechos expuestos
en lo Io. lo oa aplicille ú la quiebra lo dispuesto on
los Artus 1611, N° 7 y 1612 dol Cud. de Comercie;
y par el hecho mencionado en lo 2o. lo dispuesto
en ol N° 8dolcitado Arto. 1611 dul Cud. do Comer
ció—Por estos fundamentos, y atento á lo swlicitul
do por In. parte del Sindico y ol 8r. Ageute Fisca-
—-Falle; declttiaudo íraudolenta la quiebra del la
llido Nicolao Martínez, remitiendo en consecuencia
el respectivo testimonio al Sr. Juüz Ldo dal Cri
raen on turno.—-Minellí—Lo proveyó y firmó etc.
etc. Ramoñ Buibot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 do 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Doparta

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minellí
se hace saber al público la apertura de |n anexión 

de don FRANCISCO LEGU1SAM0, 'citándose
á todos Jos quo por cualquier titulo se considerou
con derechos á olla, para que se presenten á dedu
cirios con los justificativos correspondientes y den
tro dol término do treinta días;

Colonia .fin io 22 de 1899
RAMON BARBOT
.Escribano Público.

3. G UE RR A
Después de haber permanecido algunos

días en. la villa del Rosario, el afamado
Cirujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­
gresado á esta ciudad donde permanecerá
solamente ocho dias.

Las personas que deséen utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
mado hombre de ciencia.

AVISO
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

DE RENTAS

Se pone en conocimiento de los señores
contribuyentes á Jos Impuestos de Contri
bucion Inmobiliaria, Patentes de Giro y
Patentes de Perros, que después del día
20 del corriente mes, se vá á proceder á la
revísacion de los menci >nados iinpuestoá.
á cuyo efecto se han dado.instruccionesá
jos señores Revisadores; : - ^¡s

. Quedarán relevados de multa, Jos eo.ní.ri ;■
buyenles morosos quo voluntariamente so
presenten á las oficinas recaudado! as á
abonar los impuestos adeudados, antes de
precederse á ia revísacion.

Colonia, Julio 6 de 1899.
Carlos Albín

¡OJO! ¡OJO!
A ¡os Fumadores

Lea üiEilcos cigarrillo ea cayo eS.i 1
b«racion a© © iza p lea paro tubaeo
basso X X 3L, 3®n los “IFrc.vqwitoii-
la fabrica Ml,a fi’crueveaaacía* «ata
bleclda eu esta ciudad, de
de Baqoc y C°.

UPRGBADLO PROBADLO!!

JUNTA E. ABMINLTIUTIVA

ORDENANZA.
Considerando que las distintas disnotí

ciones dictadas de ácuerdocon la Legisia
cion Rural vigente, respecto del ancho .que
deben teuer los caminos públicos, n-> hap
sido cumplidas conforme á lo determinado
uor las Leyes que rijen en estos casos, la
Junta E. Administrativa del Deparíament.i
do la Colonia

D i J. S pi O^N~'EA
Art0. 1°. El ancho de los caminos uu« . •

cruzan el territorio del Departamento, será
indefectiblemente el quo determina el Art«>685 dol Código Rural? Arl ’

Arl». 2o. En todo prédio rural es obi:Ku
tono dar a las portadas las dimensión?!
que señala el Art». 695 del mismo Códiut/

Arl-3». Iodo cerco construido ó qué
en adelante so construya, queda <minin *

la Es“aX ¿’n de la c“llB d0
ios iXT d" dned,'?’> en las Piedrss de
ta Iiaqíí» ^d^de este punto en linea rec *
déla r«hQunC10nlrar la Caízad» del Arroyo

Art° r* ?da’/?no! camino Nacional.
terír L? i Com.,siünes Auxiliares de
urba >a n ‘ ‘,S 5TJCb do la l)lai,lil Son-urbana en que deba tener principio el esta
blecimiento de las portadas á que 4 .X
re esta disposición . 1 ,en

Art®. 6°. Acuerdase para p', ii»t r , ..
de los arlfculos precede.i<». na* "si..



improrrogable, quo vencerá el 31 do lui r.

j.Xí.KwM-sasíi:Junta las infracciones que se cometan
F. de ZULOÁGA ° 9 de„1899

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVAS
LICITACION

Llámase a licitación para la adquisición de cua­
trocientos plátanos, «le a-uerdo con ol pliego «lo con
alciones quo obra en la Secretiri.i le la Junta á
disposición do quien lo Solicil . ’

Las propuestas serán abiertas en acto público el
día odiu de Julio próximo, a las «los de la tarde,
debiendo estar formula las en o! papo! sellado que
dStermida la Ley.

*í* > ■ Colonia, Junio 23 do 1899.
F. le ZULO A’ ■ A

l‘t\
ALBERTO MENDEZ

Srio.

Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CARBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad en las farmacias

do “El Sol" é ‘Italiana».

Alfredo Asti
afinador y compositor de pianos

de la casa de LUIS ESTE VE de Man
tevideo

Habiendo llegado á esta ciudad, ofrece
sus servicios profesionales al público, á
precios sumamente módicos.

Se encarga de comprar pianos usados en
cualquier estado que estén.

Todo trabajó será garantido.

ACAROIH
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y lodo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto c n
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad s, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATÍ Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

MANUEL OARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTOBICA Y Ca.

MONTEVIDEO

cl audibojhmeeez
fiesta casa cuanta con un competente número
de oficíalos quo cortan el polo y afleit^n, como
también cuenta con los instrutuooi®* mas dio-
dtCúQS par* aXlraec muelas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE D®EpE0DÜCT0RE3

na» ncmicA y s*-
AGENTES DE NEGOCIOS

Rematea, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
teñales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: -La Uruguaya num.-La Cooperativa num

B » E P A R £ £ £ T 0
“Tnrr^

Sil ANTONIO
-----DE^

RAMON ROBOT
- me «aÍsBWaM

■wctt m il •■r-T-- I.

Sindo ntcesario ¡tirp ar una vez por todas la introducción,

n el país y especialmente en este departamento de tinos adul­
terados con los que se tiene engañando al público con perjui
cío de la salud pública, hago saber mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios- de sus tinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de. que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿k precios sin competencia.

Sil efecto ■ habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos meseta IBorgoña, ¡Netiolo, Slrriague ^Vi di ella

014 cents, litro
¡Mésela alrriague ^idiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL AÑO DEÍS73
Esta casn cuente con un «ípncioso salen como para banquetas, recibo pencionislas y lio

va viandas é domicilio contando con un paraenal suficiente para alendar a cualquier podido quo
i o le encomiendo.—Especialidad en ®! cafe como también en vovidas finas, extranjeras y dol país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

30
K 0 K U E A H s

@¡h ©i establloeifiaionto “Casa ®í&hl
ea®, sítíiad® te® Es

próximo á Nhovs •Palnalra
0® necesitara

tarases para voltear y faacer
leña de isiedída. como te gis fetén e<srb»?Ea

Coléala, Mayo 35 ée 38SIS.

G A h D 0 FLOR
------o—•

Hay para vender mil novillos criollos de cita
tro años, de bueu cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, sttxade en el paso de la
Arena, Sau Salvador

DEPARTAM&XTO DE SORLANO

Los interesados podré» entenderse en ese
campo con Hilario» Lean, y ea Frsy—Beatos
cotí

Arturo Lanab.

JUAN DSFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N°. 117.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
sientas hectái eas-con
podaciones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Bagué y O
CALLE SAN JOSÉ $•. 20

c 9 h e ü J &

smto as urna?/
Se vende una fracción de exelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio do don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D B

DE ENRIQUE CARBACLO Y CA.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada no. la callo Gral. Flores.

COLORÍA

Vicente Laz? Ferie.’
Se ewtargf de toda cfoie de

asediante m peetcsj» rtdMado.
 COLONIA

PROCURADORES
MEDICOS Y ESMAUaOlit

ELIAS SALORIO
PrOCUKADGRY OtFXMSOR

Caite Montevideo N ® 7i Ostenta

BERNARDO PAZ
Procurado?. 7 dezkksor

Rosark» Oriental

JUAN M. SALORIO
Procurador y defensor

_________ CARME’O.

JOSEPOU CARDONER
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de r á 2 p. m.

JUAN SMITH
FARMACÉUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

e a Hipotaoa

BOLSA DE COMERCIO
M0RT2 VIDBQ

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUE?
DEFENSOR JUDICIAL_______

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V S ©
aSTAWOíA

u Casa Blanca
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen ­
te en leña de espini-

11o y tala.
sspóssT® ss sAasasr

Este Establecimiento se co­

promete á entregar 700)

carradas de leña anualmente.
Se halla situado sobro n

costa de! Uruguay y tien-j
Muelle de embarque.

Para. tratar, ocurrir al mis- ><

mo Establecimiento.

ADVERTENCIAS
Loa escritos anónimos no ao tendrán on cut í.

ta.
La correspondencia á nombre dol Director.

"Las publicaciones que abarquen la cultura d< < <»
a-.ría y el interés, sea político ó general, verán a
1 iz gratis, debiéndose eomoter á juicio del Din ©
tor empero, si particular, deberán abonar bu impAr
to adelantado.

Los remitidos, solicitadas, aviaoe, y BMeariciou»»
reeibensen hasta Jaa 6 p. m. del dia anterior i sn
salida, siendo sus precios limitados y prefijados
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condicionas, eaepto el horario
eoibeoe toda clase de trabajos tipógraficos, eicu *o

íu pago MITAD AL CONTADO y sai tai al r«si
birae dol trabajo encargado.



EL DK?ARTAK OT0

imprenta
D E

“EL DEPARTAMENTO
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ■

9 9

En esta antigua casa, ex:ste un grande y variado surtido en artículos de Tenida

Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de Isbranzt.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

GSíWSJBAÍ- EX-OfJSSS ESÍlVINÁ Colonia.

T1F.NDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CUTINELLA

PERIODICO FONDADO EN 1891
Habiendo recibido este establecimiento 0 Especialidad en esquelasfúnebres, in-

un variado surtido en tipos, viñetas, M vitado nes de enlace, tarjetas, recibos,
y adornos, se ofrece al púbiico hacer O carteles, membretes, memorándums,

cualquier trabajo de obras por delica RK folletos, papares etc. Se hacen traba
do que sean, contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida tud y esmero, los precios sumamente
competencia. módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.

6 8 & Q Kt A

D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

hLA PROTECTORA"

¡Juica casa en la Colonia que
ñaco trajes inas^bii n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com 

DIRIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

apetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

ÜARLOSJATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

«*• .!»!■■■ • — • • —* •**’ •• •

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

CaHe’|18 de Julíoj N ® - Colonia 

panadería del sol
D E

Jaime Sandoval
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALÍ.E YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

IliBffi I ■■
D E

EBASMO GIMENEZ

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

HOTEL P1ARRES
D E

PED.'.O MOUSSÁMPE

El Antiguo y ucreditallo Hotel “Piarréu1*, sitúa
do eu esta ciudad, eu la Calle Ytuzaiugó, tiene
cpmodas hubitHcio-.es para hombres solos y fami­
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encontrarán un esmerado asr 'icio
de comedor, llevándose también vianda» i dciniri-

; lio y acoplándose pensionistas, Aun módico precie.

“SPTERIA TOSCANA“
D E

JOSÉ

CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGA!

Esto establecimiento fabrica calzado sobre ae
dida, á cuyo efecto cuenta Con uu sobresaliente
persone! de operarios, los que confeccionan calsade
sólido y elegant ’. Como las veutas son al contaJo.
el precio es sumamente equitativo.

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo- situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila- posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

t ® ts UBREHT
— Y —

pieae biu
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N*. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas

D E

MORETTIY
. i -■ a, “vr*

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la civdad y campaña á la
altura do las demás en su géner? estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

diojenes t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etchemendy

CALLE MONTEVIDEO E QUINA OKNKRAL
FLORES colon: \

Almacén de Milán j
-D E-

BALTASAR FAVER10

Unica ctsa en su ramo que expenda «n !»
Colonia, artículos de comestibles y bebidas da
primera calidad y á precios equitativos,

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable-

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de GuiU®r-
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículo* de net
da, almacén, ferretería, instrumentos ',u
branza y maderas- para construcción de e*r
eos.


